
uduyequild, Diciumbre 14 úe 1976. 

»8Lor o caricia de 

vciuvosd. 

«y sanor mío: 

cóúmplene comunicarle que la Junta venera] ¿mtraordina- 
rías de oocios, en wesión celebrada el ía ie syer, luego de 
dejar asin efecto el nozbremiente que le fué extendido el 13 
de Febrero del auo en curse 6 iascrito en el teglu-tro ¿er 
eantíl el 16 de los zi5:08, resolvió nozbrar a Ude Gral 
de pajílg de ..aulo y ¿elevisión (vu.is.i) Za dubds., por el 
periódo e ciuoo sos, y cou lus facultades de ejercer, por 
sí solo, le repreventación le;ol, jusicial y extrajudicial, 
de la cosjaufa, de conformidad con las utribuciones vigem- 
tes yue le corresjonien, sextn lo esteblevido en los esta- 
tutos sociales reforusios, coustaates .n lo respectiva es- 
eritura pública otor,eda ente el notario del cantón Guaye- 
guil, senor ¿bogaio Germán castillo suírez, el 248 ús Nevis 
bre de 1 » Íímecrita en el negletro mercentíl dsl .ancio» 
Baco 0 » 01 1 de viciaurbre cel miicio ALO. 

Atentascate y, 

A A 
N 

> 

—. JoOrg6 vuerrero Valenzuela, 
rresidente. 

ancla Acepto el cargo que se se be conferido segán el 
pnombramicato ¿ue antecede. vueyaquil, Dicienbre 14 de 
1976. 

a 

«elasl Guerpero Valenzuela,



CERTIFICO: Que este nosbramiento fue inmecrite hoy a fojas 26.933, nímore S. 474 del 

Registre Sercantíl y anotado bajo el nfimere 19.319 del Reperteris.- Guayaquil, a - 

quince de diciembre de miY hevecientes setenta y seis.» El Registrader Mercantil, 

       

    

     

añOGADO Mreron—mMgset— AÍGIVAR  AMDRADE 
Registrador Meroantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hey se tosb neta de este nembramienteo a fojas 3038 del 

Registre Mercantil de 1.970, al mergen de la inscripción respectivas- Cueyaquil, a 

       

  

ALCIVAR ANURKbE 
Registrador Meroll Cantón Guayaquk 

   


